
PeteÍa, 3 de abtil 2024

Señor,
Suscr¡ptor y/o Usuario
Matricula: 214387
D¡recc¡ón: CRA 1 25 44 SANJORGE
Ciclo: 5 Ruta: 1010032180

Asunto: Entrega de Cert¡f¡cado d€ Callbración y Ensayo

Cord¡al saludo.

De la manera más atenta nos perm¡timos entregarle Informe De Inspeccion Tecnica N'557877, de Medidor N" 30004052, el

cual fue retirado del predio ubicado en la dirección: CRA 1 25 44 SANJORGE, para verif¡cación y análisis en un laboratorio
acreditado para tal f¡n y cuyo resultado de inspección fue: NO CONFORME.

De conformidad con el Artlculo 9.1 de la Ley 142 de 1994, EL USUARIO TIENE DERECHO A LA CORRECTA MEDIC|óN
DE LOS CONSUMOS, en obtener de las empresas la medición de sus consumos reales, med¡ante instrumentos tecnológ¡cos
apropiados, dentro de los plazos y términos que establezca la Com¡sión de Regulac¡ón de Energía y Gas - CREG.

Es por esta razón que la Empresa se perm¡te comunicarle al Suscriptor y/o Usuar¡o que cuenta con treinta días calendario
(un período de facturac¡ón). a partir de la fecha, para:

PRIMERO: Solic¡tar la devolución de su equ¡po de med¡da, ello, toda vez que por políticas de protección del med¡o amb¡ente,
el medidor menc¡onado se encuentra en l?s ¡nstalaciones del laboratorio que realizó la inspección respectiva, con el fin de

Jarar]¡iz¿r la rr,ejor or:pr!.r!ú,, i::i:ri üe e:,t,'r ¡natr-i;.:r,*a:: J(. e'.:i:a S'r_::a:lja gsia, tÉ npa! ioset¡ene sólic¡h¡d ¡l resFe4to.
se ent¡ende que al med¡dor debe darse dispos¡c¡ón fnal adecuada

SEGUNDO: S¡ el Suscriptor y/o Usuar¡o dec¡de adquirir el medidorde manera particular, deberá entregarlo en lasollcinasde
Atención al Usuar¡o de la Empresa acompañado de la fotocopia de la última factura de pago del servic¡o, la factura de
compra del med¡dor y el Certificacio de Calibración expedido por un laboratorio acreditado ante la Superintendencia de
Indusfia y Comercio. Es preciso señalar que el equipo de medida deberá reunir los requerim¡entos técnicos previstos por la
Empresa, de conformidad con lo establec¡do en el Cód¡go de D¡stribución y/o Med¡da (Numeral 7.5.'1 - Res. CREG 070 de
1998). De ser necesario, el Suscriptor y/o Usuario deberá normal¡zar la acometida.

Si la Empresa realizó instalación de un equipo de rnedida en calidad de préstamo, éste quedará como deflnitivo si dentro del
término mencionado no se ha recibido un medidor por parte Cel Suscriptor y/o Usuario según lo dispuesto anteriormente,
procediendo a realizar el correspond¡ente cobro en la facturación del servicio, de conformidad con las políticas de
flnanciac¡ón vigentes.

El Usuario es la razón de ser de nuestra Empfesa, permltanos segurr pfestando nuestros servicios, contribuyenoo con el
crecimiento de la región.

Cualquier inquietud, con gusto será atendida en las ofic¡nas cie Atención al Usuario o en la línea telefónica '115 (Opción 2).

Cordialmente

Rec€pcrón del documento

JOHN WILSON VELASOUEZ BOHORQUEZ
GERENTE SOLUCIONES ENERGETICAS
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CAM COLOMBIA MULTISERVICIOS S.A.S.
ORGANISMO DE INSPECCIÓN TÉCNICA

TNFORME DE TNSPECC|ÓN TECNTCA Nfo 0557877
tr@

SOLICITANTE

DIRECCION:

No. SERVICIO

FECHA DE INSPECCIÓN

LUGAR DE INSPECCIÓN:

SOLICITUD DE SERVICIO

oARREM 10 #17 - 35.

214387

14103/2024 16i41i27

cRA.658 # 13 - 78 BOGOTA D.C.

9767

Serlg Marca Modelo Puente TiPo Pr¡nc¡pio
30004052 CHINT DDS666 No Aplica 1F2H ESTATICO

TenE¡ón (V) Corrlonte (A) Año Fabr¡cac¡ón Re¡oluclón Conatante Glas€

120 10(100) 2.005 3200

LEC DIU KWh LEC-DIU-KVARh LEC_NOC_kWh LEC_NOC_kVARh

izando los resultados de la inspección se dictamlna el medldor como: No coNFoRME según
en la NTC 4856 de 20'l8 numEral 4.1.2. Anexo A.

APROBADO POR:

Oscar Arboleda

Coord¡nador O.ganismo
de Inspocc¡ón T¿cn¡ca

Flrma Cl¡ente Prgsente
Nombre
ID:

Firma Representante Sol¡c¡tante
Nombre
ID:

La inspección d€l ítem se realiza bajo la NTc 4856 de 2018 numsral 4.1.2. Anexo A verif¡cación dst Madidor y ta insp€cció¡ de selbs balo et num€ral 4.i.j.
Anexo c y D verjfic¿ciÓn del Estado de ¡os Sellos. Est€ lnlorme expresá felmento e¡ ¡esultado d€ la ¡nspección realizada al llem especrtjcado báio prueba, no
podrá ser reproducido salvo en su totalidad. Los rssullados expresados ss refisren a¡ mom€nto y condic¡ones en las que se reat¿o ta ¡nspección. El
organ smo de lñsp€cción no se rosponsablliza por los perjuicios que pu€dan derivars€ del uso ¡nadscuádo d€ la infomación reglsfada 6n 6stg infome,

Cra 65 B No 13-78

Eogolá D.C. Colomb¡a
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CAM COLOMBIA MULTISERVICIOS S.A.S.

ORGANISMO DE INSPECCIÓN TECNICA

INFORME DE INSPECCIÓN TÉCNICA NrO

tr@
19/laa 17020:201?

No. de sERtE 130004052 MARCA TIPO llFzY

cotl|vEt¡ootiEs OE SELLOS OESEGURIDA!:

TPrf¡p¿ Prncrpal

CC CaJa de c{ne¡ion

Real¡zadopor: GM458443

Camara: 07
Fechat O9lO3l2O24 9:17:38

Por condic¡ones internas del medidor no es posible tomar correcta lectura.Sin sello de la pos¡ción 2 y L

los resultados de la ¡n3pección se dictamina(n) el(los) sello(s) como:NO CONFORME(S)

lo establecido en la NTC 4856 de 2018 numeral 4.1.1. Anexo C y D.

Real¡zadooor: GM0079709163 Fecha: 1410312024 12:18:43 Camara:

Cra 65 B No 13-78

8o9otá D.C Colombia
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CAM COLOMBIA MULTISERVICIOS S.A.S.
ORGANISMO DE INSPECCIÓN TECNICA

INFORME DE INSPECCIÓN TECNICA NrO 0557877

E[@
SO]EC 1/0i0:¡01?

Dura¡te la ¡nsPección visual se revisaron cada uno de los componentes y elementos del medidor d€ acuordo con los paoc€dim¡en¡os
inter¡os del OrganisrYlo dé lnspocción, garantizando que los elementos r€v¡sados corospond€n a los enunciados en la NTC 4g56 201g
numeral4.1.2. Anoxo A.

EtiouetadefnsD€cción: 20240314557877

Elestado delmedidor no permilo reali¿a¡ pru€bas met¡ológicas

Esle Informe exp.esa ¡elmente el resultado de ls inspscción lécñica realizada €n las iñslaleciones det o¡ganismo de iñspeccoñ v ¡os resu(ados
expresados s€ relloren exclLis¡vamente a la insp€cción rcaLjzada atmodidor.

Notar La unldad do medlda de la roÉoluclón y con6tant6 dolmedldors€ v.rl Éff.r.d¡..n tá pr¿cr do ca..d6t.trc.. dot rcs,¡.!rc grtrco.

Real¡zadoDor: GM0079709'163 Fechai 1410312024 Ho¡a: 12i18143 Camara: 03 Roaultado: NO CONFORME

C¡a 65 B No 13-78

Eogotá D.C. Colombia

TAPAPRINCIPAL FUERADE POS|C|óN (No pelmitoloñar tectura corecta)

BASE COñ ELEMENTO EXTRAñO (Et€m€nto m6tático alinteriord6 ta base, prcsonta riesgo etécllico )

REGISTRADOR ROTO (Chasis detmotor paso a paso)

Observac¡ones:
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CAM COLOMBIA MULTISERVICIOS S,A.S.

ORGANISMO DE INSPECCIÓN TÉCNICA

INFORME DE INSPECCIÓN TÉCNICA NrO 0557877

!qE@
No. de SERIE MARCA ICHINT 1F2H

BASE CON ELEMENTO EXTRAÑO (EIem€nIo

metál¡co al interiorde la base, prcsenta nesgo

eléctrico)

REGISTRO GRAFICO MEDIDOR NO: 3OOO4O52

TAPA PRINCIPAL FUERA DE POSICIÓN (NO

psrmrt€ lomaf leclura coÍécla)

REGISfMDoR ROTO (Chasis del motor paso

a paso)

F¡n dol informe.

Placa de cáraclerísticas BASE ROTO {Pad€ superior)
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